
RAFAEL PEREZ ESCOLAR, 
PRINCIPAL PROPULSOR DE 

PLATAFORMA INDEPENDIENTE

U na de las instituciones más in
teresantes del mom ento actual espa
ñol, tan ajetreado y apasionante, es 
la llamada Plataforma Independien
te, creada en 1982, aunque difundi
da a la opinión pública no hace m u
cho a través de una brillante confe
rencia pronunciada por Rafael Pé
rez Escolar en el Club Siglo XXI, de 
Madrid. El señor Pérez Escolar, ju 
rista de reconocido prestigio, dijo, 
entre otras cosas: «Creo que para en
contrar las vías de reconstrucción de 
la sociedad española hay que alige
rar la presión del Estado sobre los 
ciudadanos y la sociedad civil». Por 
ahí andan las coordenadas y abscisas 
de este im portante movimiento aso
ciativo sobre el que vamos a tratar 
en esta entrevista. Rafael Pérez Es
colar, persona experim entada en es
tas tierras, nos recibe en su despacho 
particular, dispuesto a contestar 
cuantas preguntas tengamos a bien 
formularle. Comenzamos recordán
dole su participación en el desapare
cido partido Reforma Democrática.

-C reo que fue un intento muy 
interesante en materia política, por
que cuando concluyó el régimen del 
general Franco, con su muerte, usted 
sabe que había dos grandes grupos 
de españoles que querían dar.una so
lución al futuro político de España, 
bien a través de un proceso de refor
m a o por medio de un proceso de 
ruptura. U n colectivo muy num ero
so entendíamos que había que pro
ceder a un proceso de reforma y en
tonces creamos un partido que se 
llamó Reforma Democrática. Un 
partido que suscitó una enorme ilu
sión colectiva y que algunos querían 
o creían que era el partido de Fraga, 
mientras que otros queríamos que 
fuese un partido con Fraga. Recuér
dese que Fraga era entonces una per
sona muy caracterizada: embajador 
en Londres e im pulsor de unas ideas 
sobre el centrismo y el reformismo 
que constituyeron un soporte de ter
minal muy im portante y que luego 
desarrollaron otros muchos. A mí 
me correspondió, pues, un papel
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